
CONSTANCIA SECRETARIAL. enero 20 de 2025. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, se allegó en la fecha, en cumplimiento de la disposición emitida en 

auto precedente, oficio Nro. 1002025EE00056 por parte de la Superintendencia de 

Notariado y Registro de Manizales, quien remitió la constancia de inscripción y los 

certificados de tradición del predio identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 100-
19759, respecto de la cautela decretada sobre el mismo.  

Sírvase proveer;                      

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 
 

    
 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fecha: enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025) 

PROCESO: SUCESIÓN INTSTADA – LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

CAUSANTE: IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA  

INTERESADOS: OSCAR ALBERTO GÓMEZ FRANCO Y OTROS  

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00040 00 

ASUNTO: AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene atendida la comunicación 

elevada a la Superintendencia de Notariado y Registro de Manizales, y en 

consecuencia, se agrega al plenario y se pone en conocimiento de las partes 

intervinientes del presente proceso liquidatario, la constancia de inscripción y los 

certificados de tradición del predio identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 100-
19759, respecto de la cautela de embargo y secuestro decretada sobre el mismo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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